
D. Santiago García Gómez, mayor de edad, casado, vecino de
Vafencia, con NIF no 06212A37J, como vicepresidente y
representante de la Comunidad de Propietarios del edificio sito en la
Plaza de Olof Palme no 12 de Valencia

GERTIFIGO:

Que esta Comunidad de Propietarios que represento, contrató los
servicios de la empresa SOLUCIONES EN INSTALACIONES DE
TELECOMUNICAqÓN, S.L.U. (SOLITEL) en fecha 14 de abril de
2003 para estudiar el contrato de alquiler firmado con la operadora
Telefónica Servicios Móviles, S.A. (MoviStar), verificar el estado de
la instalación que la .misma desplegó en la azotea y dictaminar el
grado de ajusteldesajuste entre lo pactado y lo instalado, con el
objeto de defender los intereses de la Comunidad frente a la
operadora y obtener un beneficio económico optimizando la renta
de la instalación.

Que SOLITEL negoció la prórroga del contrato que expiraba y
obtuvo para la Comunidad de Propietarios un incremento de renta
def I OOo/o en noviembre de 2006. Así mismo, SOLfTEL consiguió
que la operadora desmantelase doce antenas con sus
correspondientes postes y las redujese a tres en un único poste.
También fue decisiva su ayuda para lograr que MoviStar nos
impermeabilizase la terraza y reparase las humedades y filtraciones
que nos venía produciendo.

Y para que así conste, firmo el
veinte de febrero de 2014.

presente certificado en Valencia, a

García GómezFdo. Sa


